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g a c e t a  d e  MADRI D.
SABADO 12 DE MAYO DE 1821.

n o t i c i a s  e x t r a n g e r a s ,

V A I A Q Ü I A .

Bucharest J j  de Marzo. . . .
■ Parece que Teodoro Sludzier no tiene plan alguno determinado. 

Primeramente se dirigió á K rajow a, en las fronteras de la Bulgan , y 
atinra vuelve á las montañas de Rocsnikow.

No tan solamente se excusan los boyardos á tomar parte en est
S i  .m« .«ucho. d . .1 1»  » . . .  d » p u « »  a . t o d o -

sar -el pais.
A U S T R IA .

Vitna 18 de Abril.
Se asegura que la columna principal del egér«to ruso, mandada 

en gefe pô r el general Yermalofif. y cuyo ^  ^ u , !

pondiente. y los demas de caballería y  cosacos. Los rusos no llegaran
á Laybach hasta primeros del mes de

 ̂ Laybach 18 de Abril.
■ KTn ce trata todavía de la marcha de leu» Soberanos.
Los rusos y  austríacos no han recibido tampoco contraorden para

E risenem rkeyperg, que residía en Parma de algunos años á esta

O T  . ¿ i »  r r í  ^ta r , vuelve ...... ĵ a Archiduquesa de Patina haba ofreindo

£ s : i . r ¿ r ' p = “

'  IN G L A T E R R A .

Lóndres 26 de Abril. / 1 „
Un oerlódico de V iena msim'ia que acaso no se disolverá «1 Con­

greso de Laybach sin tomar algunas
lo sucesivo las conmocbnes políticas seme)antes a las que han siao cau 
r d r i » . = l , “ ..c lu .l." .o . i !  Ñapóle. V del 

ble que esta ¡unta no mire con indiferencia los â >̂ ntos ^  Bspa_ 
fia ,”  añade el autor del artículo. R to  sen tal vez 
tura; pero en todos casos probablemente se ua ara .  sus
de- manifestar ardientes deseos. Mientras España ^  '
fronteras la teoría y la práctica “  l V n ¡ Í u y r r i n -
Gue continúe sin obstáculos. Su posición peninsular -
fluencia perniciosa de su egemplo. La Francia y d- comunica-
cias sobre que puede tener influjo , si quiere, por m " j ^ 
ciones directas ■ pero Portugal se halla en a misma pos.c.o" ^  ¿  
fia v la parte de Francia que linda con las fronteras españolas es h. y 
leaL No pueden por consiguiente las potencias aliadas temer por par 
de España lo que temían por la de Ñapóles.

F R A N C IA .

Parts I .° de Mayo.
Lo* decretos que va publicando el actual Gobierno de Ñapóles dan 

i  conocer que los austriacos están muy lejos de creerse seguros en 
aquel reino! y que necesitan de grandes refuerzos si han de ser due- 
&Q% de toda la \ a l la .  Uno de ellos es bien conciso, pues se reduce a
Srcir que cuanto se ha hecho desde 5
Udo. O tro , que puede hacer época en la historia
dos por los Conquistadores de este sig lo , es como J  ¡
«ndo que nuestras paternales insmu.aciones, explicadas en lo» ^
decreto! de a8 y  31 de Marzo último contra las 
y para desarmar á todos los habitantes del rem o, no >
decidas hasta ahora; lo cual descubre las criminales intenciones d . 1 
transgresores, y nos obliga por culpa de los mismos á lom c 
das mas enérgicas; considerando que para que los castigos s-a 
necesario hacer egemplares públicos, prontos e “
de los gefes de las Reales secretarías de Estado hemos decret.tdo y

.n  .r ib u to
los consejos de Guerra especiales. , . . . . . i . ,  ,  o

a.“ « Este tribunal eeecutará t

de nuestro Real decreto de 31 de Marzo contra los que tengan ê n 
su poder armas prohibidas, condenando a pena « P 'W l, como a .  
no.^á cualquiera que fuere sorprendido con una de las indicadas ar 
mas, y haciendo egecutar la sentencia sin la menor demora.

o ° » El director de la policía esta autorizado para mandar
cer visitas domiciliarias, según le dicte su prudencia, y °  •
liare armas prohibidas, en cualquiera casa que sea, sin que 
taños havan conseguido el permiso de que trata e 
tado decreto , aplicará inmediatamente la pena y la ^  °  ¡
gresores. En caso de hallar alguna cantidad de armas o de rmi 
¿ i  guerra que indiquen elementos de conspiración, el director de p 
licía hará asegurar la persona á quien P«ftenezca J
tregará con todos los papeles y objetos aprehendidos al expresado

bunal militar. . ,  ..1 TiAal de-
4.  ̂ « El mismo tribunal esta encargado de egecutar el Aea

creto de 28 de Marzo contra toda asociación secreta, y  esp 
mente contra la sociedad llamada de los_ carbonarios. , j  .
“ s -  ? l . ñ L . . d o  po, »b;..o U .o d .d .d  d . 1»  d"
los Gobiernos, el que entrare en ella después de publicado . 
será castigado con pena capital, como reo de alta traición , y 
ma pena^ufrirán los que habiéndose alistado antes del j l  ¿ « y  e 
reúnan secretamente , asi en las logias de ios carbonarios, como en 
cualquiera sociedad prohibida. , ,

6 . ' »> Serán castigados igualmente con pena de muerte q
sin ser carbonarios se encontraren en las sociedades que tengan p 
ieto trastornar el orden público.

7 .  ' » El mismo tribunal militar aplicara la pena extraordinaria
tres á diez años de cárcel á todos los que teniendo noticia de los para- 
ges donde se reúnen estos furiosos, bien sea en la ciu Jad 6 b u  
campo, no se presenten á delatarlos inmediatamente a la po .u - .
■ 8 » Toda persona que pertenezca á dichas logias , y que arrepen-
tida’delatc á la policía los individuos y  los proyectos de los in s p ir a , 
dores, gozará de impunidad, y su nombre quedara sepultado en se 
creto d! la policía, sin que se escriba ni suene en parte alguna. Ñapó­
les 9 de A b ril de 1821. =  El marques de Circello.

Dirección yeiteral de policía.
» Habiéndose hecho notoriamente culpable de alta traición e ex 

general Rossaroll por su conducta en Mesina, se hace saber 
lo  que si volviero á cualquiera punto de los estados de S. M . s.rá

ahorcado. los individuos abajo nombrados se

le dirá el premio de mil ducados (cerca de i 63 rs.). D. Lorenzo de 
Concillis , D. Miguel M orelli, D . Josef Sllvati, D . Lms Min.chmi, 
D . Josef Cappuccio.”  Otra igual orden se ha publicado contra el gene­

ral G . Pepé.
rORTlICAI..

JOS fle tjuerra especiales. .  <
> Este tribunal egeeutará rigorosamente los ar 4- y s-

Lisboa 30 de Abril. . , , ■ .
Todo el reino está lleno de alegría con la noticia de haber jurado 

el R ey en Rio-Janeiro la Constitución portuguesa sin restricción -  
guna; pero en los primeros momentos de una alegría ^
i  cuando pueden Lnocerse todas sus felices consecuencias La emociofi 
fue muy fuerte para que pueda analizarse, y  nos hallamos au q 1
estado en que el alm a, enagenada para poder h
sentir U n ! corta parte de la felicidad que nos 
nos dictarla un sinnúmero de páginas, en que
tro regocijo; pero una aprobación tan comp e ^  ^  fd ic l-
hi.ee enmudecer, y el alma se siente opumula con ^
dad. Es tanto lo que debemos al Rey por W e ^
todo lo que podamos decir en loor suyo. Nosotros hemos pe d>do to^ 
dos los rezelos, y nuestros enemigos todas sus esperanza^J 0̂  ̂
pretextos. Hoy se identifica la nación portuguesa . ' j  , ^
L u  constitucional, trasportado por los vientos, ha
razones portugueses del nuevo continente, la razón segunda
guage, y  el innato deseo de la felicidad oyo su voz. ,Eiua s la s.gui^^
vez que la Europa hace la conquista de la ¿ . l u c ’ r y se
te co\quistal j Hoy en vez de f c i z a ^ r  á
han conquistado los corazones , no el - > J „  „ .kIqc esclavizados!
pueblos libres, se les restituye la libertad estrm u -
¡ Un Príncipe , que es la esperanza de la . j la
danza; y un R e y , que solo desea bienestar de
confirma! De este modo, y solo de este modo, / a jo ra d o -
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pre con respeto , y las instituciones benéficas y útiles de su reinada son 
las páginas mas sagradas de la historia de su vida,

Madrid Vürnes l l  de Mayor-

SS, MM . y A A .  continúan sin novedad en su importante salud, 

C O R T E S.

PX E SID E N C IA  D EL S K SO R  C U E S T A .

'del 11 de MayOí
Se leyó y  aprobó el a é t ¿ ^  la anterior, y se mandaron agregar á 

ella los-V^iiB^p^íiculaieádafc Sres. Peñafi;.!, V a lle , González A llen ­
de, Palarea y Martínez (W Ír a v is r ) ,  contrarios á la resolución de las 
Cortes, en que aprobaron Tos poderes del Sr. M endez, diputado por la 
provincia de Sonsonate.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. ministro de lá 
Gobernación de la Península , relativo á la gracia que le ha concedidd
S. M. de poder usar de media firma en todos ios oficios y despachos 
de aquella secretaría, excepto en los casos en que S. M. ponga la.suya'; 
y  de una exposición del ayuntamiento constitucional de Pruna, en la 
provincia de Sevilla , felicitando á las Cortes poc la aprobación de los 
artículos i ?  y 1 °  del dictamen de la comisión de Legislación sobre se- 
fioríos.

A  la comisión de Legislación se mandó pasar una solicitud de Dori 
Ramón Carrillo sobre que se lé permita vender una cabaña correspon­
diente á cierto vín culo.

A  las de Guerra y Hacienda reunidas otra exposición de los sar­
gentos, cabos , soldados y obreros empleados en la maestranza de Se­
villa , y de un sargento empleado en la de Segovia, solicitando se les 
aumenten sus sueldos.'

Las Cortes recibieron con agrado, y  mandaron se hiciese mención 
en la gaceta de una exposición del ayuntamiento constitucional de 
ürieum bre, felicitando á la Diputación permanente por haber salvado 
á toda la Monarquía con sus acertadas providencias ; y de otra del 
ayuntamiento constitucional y milicia nacional de.Vlbacete, en la pro­
vincia de Murcia , felicitando á las Cortes por su segunda instalación.

A  la comisión de Hacienda se mandaron pjsar una exposición del 
ayuntamiento constitucional de la villa de S. Pedro Manrique, en la 
provincia de Soria, manifestando la miseria á que se ve reducido aquel 
vecindario por su escasa cosecha, y pidiendo en su consecuencia que se 
le exonere del pago de la contribución directa por el tiempo que sea 
del agrado de las Cortes; y otra de la diputación provincial de Búrgos, 
solicitando rebaja del cupo de la misma contribución que se le ha se­
ñalado.

A  la de Infracciones de Constitución se mandó pasar una exposi­
ción de p .  Felipe A n tón , juez de primera instancia de la villa de Cie- 
z a , quejándose de aquel ayuntamiento constitucional por haberle im­
puesto la nota de desafecto al sistema; y otra de D. Josef Tigueruela 
y  Pastor contra el Gefe político de Granada.

Se dio cuenta de una solicitud de los oficiales primeros, segundos 
y  terceros del ministerio de artillería de Sevilla, solicitando aumento 
de sueldos, y se mando pasar a la comisión de Cauerra, en donde exis­
tía igual solicitud de les oficiales del mismo ministerio en Barcelona,

Se dió cuenta de una exposición de la diputación provincial de Ca­
taluña, haciendo presentes los importantes servicios que hicieron en lá 
última guerra los oficiales de los tercios que existían en la misma, y  
pidiendo se les conceda la antigüedad de los empleos con que les agració 
la junta de Cataluña en i 8 i i .  El Sr. Sánchez Salvador dijo que esta 
exjwsicion debía pasar al G obierno; á lo que se opuso el Sr. Quintana 
diciendo que los interesados estaban ya cansados de acudir, y nunca 
habían visto ningún resultado; por lo que pedia pasase á una comisión, 
y  se acordó que fuese á la de Guerra.

A  la comisión de División de territorio español se mandó pasar 
una solicitud del ayuntamiento constitucional de Tarragona, pidiendo 
se desestimase la que habia hecho el de la villa de Reus sobre que se la 
declarase capital de aquella parte de Cataluña, y acompañando las so­
licitudes de varios pueblos de aquellas inmediaciones, solicitando fuese 
Tarragona su capital.

El Sr. Moscoso presentó el estado comparativo de Hacienda, for­
mado por la comisión especial de este ramo.

Entró á jurar, y tomó asiento un señor diputado de Ultramar.
El Sr. Gareli leyó el dictamen de la comisión encargada de propo­

ner medidas para el arreglo y  sustanciacion de las causas criminales , y 
se declaró por primera lectura. ^

Se leyó por segunda vez el proyecto de ley sobre la construcción 
de puertos, caminos, canales y puentes, presentado por la comisión dé 
este ramo.

Las Cortes recibieron con agrado, y  mandaron se hiciese mención 
en el Diario de Cortes, y  se pasase á la biblioteca un egemplar de 
una obra escrita en italiano, intitulada; „  La miglior possibile Consti- 
zione política per tute le genti sul calcólo di r.igione, ”  y dirigida por 
el prófugo romano Dr. D . Domingo Florilli; la cual fué presentada á 
Jas Cortas por el Sr. Calatrava.

El Sr. Sancho presentó reformados los artículos siguientes sobre el 
reemplazo del egército , que decían asi:

A rt. I.'' » Se reemplazará el egército permanente en el presente año 
con 15,095 hombres, y los regimientos y brigadas de artillería de ma­
rina con 1 500.

Arr. 2.'’ .. Cada provincia contribuirá á este reemplazo con el nú­
mero de hombres que le corresponde por su población, según el censo de

1/95 , rebajando de este cuatro almas por cada matriculado que tengan 
las provincias marítimas. °

A r t  3.'̂  « JLa diputación, provincial repartirá el cupo asignada -á 
cada provincia entre todos los pueblos que h.ay en ella, con proporción 
al vecindario de cada uno, rebajando de este los matriculados que ten­
gan los pueblos de la costa. ^

A rt. 15. «L os reclutas deslinados á reemplazar el egército y  los 
regimientos y brigadas de la artillería de marina, en virtud del pré­
sente decreto solo servirán seis años.

A rt 16. ’^Se licenciaran todos los cumplidos que haya en el egér- 
cito y en los regimientos y brigadas de artillería de marina hasta i.°  
de Enero últim o, inclusos los sargentos, cabos é individuos de la bri­
gada de carabineros que lo soliciten , aunque hayan perdido su tiempo.”

Se aprobó una indicación de los Sres. Cepero, Cavaleri, Vecino,
Zapata, Azaola y García (L>. Antonio ) ,  que depia asi: » En aten­
ción a lo resuelto por las Cortes sobre la compañía del Guadalquivir, 
pedimos que se recomienden al Gobierno las obras proyectadas, y que 
se pasen los planes presentados i  las Cortes para que el Gobierno dis­
ponga lo que mas conveng.1.”  .

Se leyó por primera vez una proposición del Sr. Lobato, que decía 
asi: « Siendo las capellanías y  demas fundaciones de sangre unas verda­
deras desmembraciones del patrimonio de las familias, en cuyo ?oce se 
interesan todos los llamados por las restricciones hasta el 4." groado, y  
siendo mas bien un despojo arbitrario de los derechos de k  naturaleza, 
que no un derecho* legítimo de la voluntad del testador, pido que las 
Cortes arranquen de raiz estos abusos, declarando que las cláusulas res­
trictivas al 4. grado , puestas por los testadores, queden desde ahora sin 
fuerza m vigor, y no sirvan de obstáculo á ios grados posteriores para 
entrar a,poseer dichos bienes con preferencia á los:extrañps.”

Se aprobó el dictamen de la comisión de Poderes, relativo á la ex- 
^ sicio n  hecha por el Sr. D . Miguel Ram írez, electo; diputado por 
Guadalajara. de Nueva-España, sobre haber perdido la copia de los tc-  
deres y reducido a que la comisión, después de haber examinado las 
actas de la elección, y habiendo tenido presente la idoneidad de este 
individuo, según lo manifestado por cuatro Sres. diputados de aquellas 
provincias, opinaba que el referido D . Miguel Ramírez podía eeercer 
las funciones de tal diputacjo. r  5 “

La comisión de Legislación , después de haber examinado la exposi­
ción del duque de S. Lorenzo, en que solicitaba se le permitiese ven­
der parte de su hacienda sin la previa tasación de ella, opinaba que 
debía accederse a esta solicitud, arreglándose el interesado al art V  
de la ley de 27 de Setiembre de 1820; y quedó .aprobado este dictamen

i-a misma comisión en vista de la solicitud de Doña Ignacia A r e -  
ila n o , relativa a que la gracia que se la concedió en la última legisla­
tura para vender la sexta parte del vínculo ^ue posee, sea extensiva i  
ta venta de cuatro casas que tiene en la ciudad de Oviedo fue de dic­
tamen que se accediese á la solicitud de esta interesada , arreglándose á 
lo  prevenido en el art. 3.» de la ley de 27 de Setiembre de 1820 so- 
Ore sucesión de vinculaciones*, y quedó aprobado.

til íiiscuswfi sobre seTÍoríos•
■ r '  3- ’ la gaceta de ayer'), y el Sr. Calatrava di­
jo : se iian hecho vanas reflexiones, oponiéndose á’que los títulos se 
pr«enten ante los jueces de primera instancia; y la comisión no ha te­
nido otro motivo para proponer esto mas que el de observar expre­
samente lo que previene la Constitución. Una de las cosas que se han 
dicho es que por el decreto de 6 de Agosto se previene que las au­
diencias sean las que entiendan en esto. Es verdad; pero, como dijo 
muy bien uno de los Sres. preopinantes, esta resolución recayó antes 
de haberse promulgado la Constitución. Verificada su publicación, los 
títulos deben presentarse ante los jueces de primera instancia, y- esto no 
es una ley de excepción, como dijo ayer el Sr. Traver, y lo seria en el 
caso de que estos juicios se entablasen en las audiencias respectivas.
_ La comisión dice que estos juicios deben ser breves y meramente 
instructivos, y  esta clausula no tiene la inteligencia que le ha dado di­
cho br. diputado, sino que decidido ya que no se han de considerar 
como contratos de particular á particular los celebrados entre los seño­
res y los pueblos en los términos prefijados, es bien claro que los in­
teresados en que sean sencillos y expeditos lós pleitos son los señores, 
y  no los pueblos. ; \  es una ley de excepción por ventura el decir que 
cierta ciase de pleitos se instruya brevemente? Esta no es ley de ex­
cepción ; es otra cosa muy di erente, puesto que no es mas que una 
regla general adoptada en consideración , no de las personas , sino de la 
Clase de asuntos que permiten se hagan estas abreviaciones. Se ha dicho 
Igualmente que deberá hacerse mérito de las egccutorias ó sentencias 
que hayan recaido,en plenos sustanciados anteriormente ; y  yo digo que 
SI esias son favorables á los señores, ya las alegarán estos en el tribunal 
competente, y este las dará el valor que corresponda según las leves. 
Lero SI el juicio no ha sido con presentación de títulos, ó no se han 
tenido presentes en él las circunstancias precisas , ;se han de considerar 
ias egccutorias que hayaa recaído como juicios fenecidos’ El Sr. Tra- 
ver conocerá que seria abrir una brecha,muy grande para echar’ abajo 
lo que las Cortes han aprobado. Si se trata de que las egccutorias legí­
timas tengan el valor de cosa juzgada, los tribunales competentes harán 
mentó de ello cuando se presenten

El Sr. Traver deshizo algunas equivocaciones, que dijo haber pade­
cido el señor preopinante.

Se suspendió esta discusión para que el Sr. secretarlo de la G ober- 
nacion de la Península manifest;ise lo que hubiese relativo á la indica- 
cion del Sr. López (D . Marcial), aprobada por las Cortes, que dcciat 
/I Pido que estas acueidea que <1 secreuiio de la Gobernación de k
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' ” î ‘ n r « S  t d l ? ;  S , . c o r d a d o  ,U i p a r ^ io i h id a d a  Ma-
opinión de q aparecían desafectas al nuevo sistema , según
llorcaalgunas p -s  techa de e de Abril se había recibido la

"^V^p'lro'*que*no'^ pudiendo el Gobierno aprobar aquellas medidas, 
noticia, p^ro q  ̂ rt» Vstido el cual había sido de parecer
'*’ *̂̂ ‘d *b "rdesaptobwse'aq^ determinaciones ; que lo mismo había <juc dcb an des p 1  ̂ ^ p,
suc^idoen Oviedo un/^ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  en 27: en Cádiz el 29 y 3=>.

T  u S e  político después de haberse verificado el arresto , había en-
 ̂ a t e  reos al iii-z d- primera instancia, y habían sido puestos en 

tregado los reos ) de dicho mes habla
libertad; y que u G alicia, en donde el G efe político, con
ocurrido una cosa ssm ^ - vanos anónimos, había creído deber usar 
motivo d« de 23 de Junio daba á los Gefes pplí-
de las a rr S o  de algunas personas, dando parto al G o ­
bierno!')' p % tn len d o  lo que creía podia hacerse en general para cor-

? ¿ g u S  a  b t íc r e ta r lo  que por el ministerio de Gracia y Justi­
cia s - h X L o m u n ic a d o  á las audiencias las órdenes oportunas para 
q t  d'itsenqué parte había tomado el poder judicial en ^tos desorue- 
L s -  v V e  por «1 ministerio de Guerra se había mandador'a las autori- 
áiá ’-i X '  Litasen por cuantos medios estuviesen a su akance toda 
ocurrencia de esta clase, que tanto desacreditaba
t indo asimismo que sentina mucho que por ahora las Corus quisiesen 
entmrei! pormenores • y diciendo que el Gobierno sentía en lo intimo 
fie mi corazón esta c'ase de desórdenes.

 ̂ t  V  López (  D. M arcial) dijo que quedaba satisfecho; y que solo 
deseaba saber del Gobierno si contaba con bastantes medios para el 
remedio de estos males; i  lo que contestó el Sr. secretario que el j o -  
bierno habia oido al consejo de Estado, el que había contestado á dos 
consultas qu¿ se le hablan hecho: que se habían tomado vanas provi­
dencias, que hasta ahora habían producido buen efecto ; y *1''̂  
lio se atrL ia á asegurar que en lo sucesivo los producirían, no había 
r izón car i creer que no dejasen de tener buen éxito.

El L  Zipata^dijo: yo creo que no cumpliria con mi deber s. na 
manifestara las fatales consecuencias que pueden producir e.tos desor­
denes los cuales no tanto aterran á los verda^ros enemigos de la 
C on siitiLon , como entibian á los amantes de la libertad. Es preciso 
S n S  éu U  los enemigos de la libertad no se presentan descubier- 
t^ e n te  i  destruir las leyes , sino que lo hacen por medios indirec­
tos- V por esta razón dicen ahora que la segundad perso.nal sufre ata­
qué que no ha sufrido anteriormente; y  es preciso convenir en que 
L te aire de persuasión con que los proscritos han tratado de alucinar
en eencral ha producido funestos efectos. , , ,

i o s  sucesos de Málaga han causado mucha novedad en la serranía 
Ronda, según varias cartas que tengo en mi poder La influencia 

q ü ‘ tiene el carácter sacerdotal en los pueblos es causa de que estos mi- 
?en las cosas no como son en s í , y llega el caso de decirse que no so a- 
mente se hace la guerra á la libertad individual, sino a 
providencias que se han tomado en las provincias que ha referido el 
L .  secretario^ueden producir funestos ' P°
zeloso de su libertad, continuamente esta observando la conduaa de 
los desafectos á las nuevas instituciones; pero esto no 
cuando de resultas de dichas providencias, por lasque se trata de asegu­
rar no solo la subsistencia de las fainilras, sino la individual,
vayan los tales desafectos á vivir á pueblos cortos donde no los cono­
cen porque allí harán mayor mal con las especies e ideas que propa­
guen L tr e  la gente rástica é incauta. Ademas âs naciones creen que 
«tamos en una anarquía cuando ven estas ocurrencias repetidas tan fre­
cuentemente. No basta tener buenas ideas ni buenos sentimientos; es 
preciso que nuestras operaciones vayan a la par de. las leyes. En ta Es- 
L ñ a  libre ya no hay mas voz que la ley; y las pasiones mas nobles, 
cuando llegan á cierto punto, son criminales. ,

El Sr. Gaseo manifestó que no encontraba objeto de discusión en 
este asunto , y que si habia de seguir, era preciso fijar la cuestión sobre
la que habia de recaer. • j  ..1

E l Sr. Calatrava dijo: quedo enterado por mi parte de que el G o ­
bierno ha tomado todas las providencias para que no se repitan estos 
desiirdenes y abusos; pero deseo saber si se han tomado o se trata de 
tomar ¡guales medidas para que no se ponga a los pueblos en el caw . 
d i cometerlos. En el supuesto de que el Gobierno no pueda o no quie-. 
ra tomar todas las providencias oportunas para que la adanmistracion 
de justicia no esté confiada á manos débiles, sepase que el Congreso 
no sol-o trata de castigar á los que causan estos males, smo también «le 
prevenirlos. , j i

El Sr. secretarlo dijo: el Gobierno ha tomado todas las providen­
cias convenientes para remediar estos daíáos, y al momento qu, se la 
notado un síntoma de conspiración se ha empleado toda la energ.a que 
corresponde para cortarlo; y no se diva que el Gobierno no quiere 
tomar providencias, puesto que ha usudo y usa de todos los medios que 
puede para hacer que todo el mundo siga la sen-di constitucional. Es 
bastante común el quejarse de los tribunales, y esto no lo puede 
diar el Gobierno, porque estando en am solo punto, no puede cono, er 
desde allí la verdad, sino por medio de inCormes, y  en estos Iva) m u­
cha parcialidad.

habia dicho deEl Sr. Calatrava manifestó que la expresión que 
que el G  >bie'-íio n > -quisieve ó no p-jdiese toin.ir providencias había
sido bajo de una hijvuesrs.

El Sr, presidente dijo que la autoridad jild-cial era independiente 
del poder ejecutivo, y este no podía mezclarse en las atribiliione, d* 
ajuelia: que los ,ueces de pr.mera instancia, por activos que flí¿sen, 
no podían muchas Veces dar á las caus'a»-aquella rapideirque convem.a, 
por^ud io!> empioad »s do teman ^uo valerse no reunían aquellos 
conocimientos y b-ieh zelo que se necesitaba , y que no había necesi­
dad de acaloramiento en esta discusión; debiéndose confiar en que el 
G ob  ernó cuidaria por su parte de usar ds-.toda la autoridad necesa­
ria para evitar los males que pudiesen ocurrir.

El br. Martínez de la Rosa dijo: debo manifestar dos cosas en esta 
discusión ; á saber: la opinión del pueblo español y la de las Cortes. Se 
ha tratado de echar la culpa de estos dcswdenas a! pueblo, y esté na 
tiene parte alguna en ellos , pues el verd;tdero pueblo son los Ciudada­
nos p.ic,fíeos que descansan bajo la salvaguardia de las leye^ Los pri­
meros que han contribuido á dar esta idea equivocada a la Europa soa 
las autoridades; y no pudiendo corregirse esto con m edm s legislativas, 
quiero manifestar la opinión de has Cortes. Toda autoridad que es dé­
b il, y que consiente que se hollen las leyes, debe ser depuesta inme­
diatamente. ¡Qué idea se formarán las demas naciones cuando circuleu 
por ellas listas de 200 ó 300 individuos que han sido reclusos y  con­
finados en algunas ciudades por solo la Opinión de una corta porción 
de individuos; Repito que el pueblo no ha tqnido parte en esto, y  q-ae 
debe toma-.-se una providencia enérgica para evitar estos males.

El Sr. Moreno Guerra expuso que deseaba saber del Sr. secretario 
del Despacho si cuando el Gobierno habia enviado de intendente ds 
Ciidiz á Elizalde sabia que este habia sido puesto por Ereire para
abrir la comunicación con Gibraltar. , , . •, . j  n -

El Sr. secretario dijo que en su tiempo no había sido nombrado EU- 
zalde, y que creía habia sido removido inmediatamente que se había 
sabido la circunstancia que expresaba el señor preopinante; y que por lo 
que habia d.cho el Sr. Ma.tinez de la R o sa , siempre que hubiese una 
posibilid.id de deponer las autoridades, el Gobierno lo haría asi.

En seguida continuó la discusión sobre señoríos , y el Sr. Vitonca 
expuso -akunas dudas, relativas á lo que se expresaba en el art. 4. , 
siendo iiiM de ellas el qu-e hallánd ise muchos señoríos territoriales y 
s-olariegos , no en poder de los que primeramente los obtuvieron ni de 
sus sucesores, sino en el de los que los hablan adquirido por inedio 
de compra , los cuales se hallaban en actual posesión de ellos; si debe­
rían presentarse en este caso los documentos que acreditasen la compr^ 
legítima de ellos, é igualmente el título de adquisición primordial, e 
igualmente si deberían asistir otras personas al juicio ademas del po­
seedor actual; lo cual no estaba bastante claro en el artículo que se

discutía. . , , r ■
El Sr. Calatrava manifestó que lo que había dicho el Sr, preopinante

era objeto de una indicación. .
Se levantó la sesión pñblica á las dos para continuar las Cortes en

secreta.

— En el decreto dado por el R ey de Nápoles en 9 de A b r ll , y que deja­
mos publicado en el artículo de Paris , se nota el abuso que un poder ex- 
trangero hace del nombre de aquel infeliz Monarca , y el papel que se 
le obliíia Á representar en su propio reino. Empieza el aecreto, como es 
de costumbre, con las palabras de fraternales inslnuacMnes, y sus letras 
están escritas con sangre de sus vasallos. Las penas, las prisiones , os 
suplicios, la muerte son palabras que se repiten á cada renglón. 1 a- 
rece que un enjambre de estragos y calamidades de toda especie, atraí­
do por su amado y aplaudido Monarca Fernando iv ,  por el padre amo­
roso de sus piu-blos, va á sumergir en un abismo de miserias a los na­
politanos, para castigar en ellos el crimen de habar querido ser libres, 
y de que lo fueran su patria, su R ey y su dinastía. ¡ Cuando, lanzanin 
de sí los Piíncipes desventurados á los aduladores, que solo tratan de 
preparar su ruina con el engaño y la doblez! Estos son los que a los 
Monarcas venden por zelo y deseo ardiente de su bien , lo que so a- 
mente es obra de sus propias viles pasiones y de sus negros intereses; 
y  los Príncipes incautos y alucinados con las palabras traidoramente 
alhaaiieñas de semejantes consejeros, recompensan la perfidia a costa de 
su quietud, de su honor, de su gloria, y con las calamidades y  sangre 
de sus súbditos. Quieren ser padres, y los obligan a ser verdups; quie­
ren hacer felices á los pueblos, y les proponen que los aniquilen ; quie­
ren que reine en la nación la justicia, la unión, la tranquilidad, el or­
den social, que consiste en que todos cumrlan fielmente con sus respec­
tivas obUgadones , y les aconsejan la arbitrariedad y  el trastorno de to­
dos los derechos naturales y civiles; quiereri la pureza de la religión, 
y  ellos dan este nombre al perjurio , al sacrilegio y á la avaricia ; en fia 
los Príncipes quieren.... pero los aduladores sustituyen asiuta-nente al 
querer de los Príncipes el peculiar suyo , violentan é inutilizan su vo­
luntad , y se hacen tiranos de su corazón y de las naciones que estaa

La sLrte desgraciada de Fernando iv  y el trastorno de su familia, 
egecutado á titulo de protección por una mano exuangera, o.rece el 
cuadro mis insuuctivo á los ojos de todos los Monarcas. El que se 
une estrechamente con su pueblo nada tiene que temer. Su trono 
se apoya con toda seguridad sobre el amor de sus subditos y so­
lare las bases eternas de la naturaleza y de la razón. En las revolucio­
nes de los imperios podrán tal vez las tempestades políticas biam it 
alrededor de un trono legítimamente consftucmmi!; pero no se atr.- 
veráii á llegar al pedestal que lo sostiene. A  F in an do iv  le lian
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perdido los viles aduladores y los perversos consejeros: ; cuando serán 
arrojados lejos de los Reyes , y desaparecerán de la tierra para bien 
general de la especie humana esos hombres sin honra, sin valor, sin 
religión, sin conciencia, sin virtudes morales ni c iviles, y  cuyo 
mérito únicamente consiste en el arte de engañar con las apariencias 
de amor?

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Por la secretaría del Despacho de Gracia y Justicia se ha dirigido i  
la de la Gobernación de la Península la Real orden siguiente :

» Excmo. S r.: He dado cuenta al R ey del arreglo de conventos de 
la provincia de León, que en consecuencia de la ley de 25 de Octubre 
del año próximo pasado ha formado el G eie político de dicha provin­
cia de acuerdo con los gobernadores del obispado; en su vista, y con 
presencia de los documentos relativos al asunto que V .  E. remitió tam­
bién al ministerio de mi cargo con oficio de 11 de Febrero últim o, se 
ha servido S. M. resolver que subsistan en la ciudad de León el con­
vento de franciscos calzados y el de franciscos descalzos; en Grajal de 
Campos y en Sahagun los de franciscos descalzos; en Santa María de 
Tríanos el de dominicos,; en Valjunquillo el de mercenarios descalzos; 
en Villamañan el de franciscos descalzos; en V iH alon, provincia de 
V alladolid , el de franciscos descalzos; en Aguilar de Campos y en Ma- 
yorga, de la misma provincia, los de franciscos calzados. S. M . ha te­
nido á bien resolver igualmente que se supriman en León el de domi­
nicos; en Castroverde el de franciscos, agregándose sus individuos al 
de Villamañan y León, de igual orden; enValderas el de carmelitas 
calzados; en Cisneros , provincia de Falencia, el de dominicos; en Cer­
veza del rio Pisuerga, de la misma provincia, el de agustinos calzados, 
reuniéndolos al de Ponferrada , del propio instituto, en la diócesis de 
Astorga; en Saldaña el de S. Francisco de Paula, y en Villada el de 
dominicos-, los dos también de la provincia de Falencia, en cuyo ar­
reglo quedó acordada la supresión de estos cuatro conventos; y se fa­
cultó al Gefe político y  diocesano de León para la agregación de sus 
religiosos; y que se supriman igualmente en Mayorga el de dominicos; 
en Mansilla de las Muías el de agustinos calzados , y  en Villalon el de 
S. Francisco de Paula y  el de dominicos, todos cuatro en la provincia 
de V alladolid; habiendo procedido el Gefe político de León a com­
prenderlos en este arreglo en virtud de delegación del de Valladolid; 
y se suprimirá también el convento de dominicos de Villalpando , agre­
gando sus individuos al de Zamora, de la misma orden; y por lo respec­
tivo al de Potes, de igual instituto, comprendido igualmente en este ar­
reglo, se halla ya suprimido en el de la provincia de Santander, á que 
pertenece. A l  propio tiempo se ha servido S. M . mandar que si al re­
cibo de esta resolución algunos de los conventos que por ella quedan 
subsistentes no tuviesen el número determinado por la ley por haber 
pedido su secularización alguno ó algunos de sus individuos después 
de formado este arreglo, y remitido por el G efe político, se entende­
rán suprimidos, á no ser que se complete dicho número con los de los 
que se suprimen de la misma orden de dentro ó fuera de la provincia. 
S. M. se ha servido resolver finalmente que los citados gobernadores 
del obispado de León y el Gefe político destinen los religiosos de los 
conventos que se suprimen, y  no tienen agregación determinada, á los 
de la misma orden en la provincia; y  en caso de no haberlos en e lla , á 
I9S de la antigua provincia de su orden, ó á los que estimen mas pro­
porcionados , poniéndose de acuerdo con las respectivas autoridades; y 
que designen el término mas breve posible para llevar á efecto este ar­
reglo , dando cuenta á S. M. luego que se halle completamente egecu- 
tado. Todo lo que participo á V . E. de Real orden para su inteligencia, 
y  que se sirva disponer su cumplimiento en la parte correspondiente al 
ministerio de su cargo; en el concepto de que con esta fecha lo trasla­
do á los gobernadores del obispadq de León para su egecucion en cuan­
to les toca. Palacio 30 de A b ril de 1821.”

Por el ministerio de Gracia y Justicia se ha comunicado al de la 
Gobernación de la Península la Real orden siguiente:

,, He dado cuenta al R ey del arreglo de conventos de la provincia 
de Soria , que en virtud de la ley de 2 5 de Octubre último ha formado 
el Gefe político de dicha provincia, de acuerdo con los R R . obispos 
de Calahorra, Osma y  bigüenza; y en su vista se ha servido S. M. re­
solver que subsistan en la ciudad de Soria el convento de franciscos 
observantes; en Burgo de Osma el de carmelitas descalzos; en Calahor­
ra el de S. Francisco y el de carmelitas descalzos; en Logroño el de 
franciscos observantes y el de carmelitas descalzos; en V ico  el de fran­
ciscos observantes; en N alda, Navarrete, Cornago y Almazan los de 
franciscos ; en Agreda y Alfaro , ambos de la diócesis de Tarazona, los 
de la misma orden. S. M , se ha servido resolver igualmente que se su­
priman , en Soria el de dominicos , trasladando .cuatro de sus religiosos 
al de Estalla, y los 3 restantes al de V ito ria , de igual instituto, el de 
agustinos y  el de mercenarios; en Agreda el (Je agustinos; en A lfaro el 
de trinitarias descalzos; en Gomara el de clérigos menores; en A lm a­
zan el de mercenarios; en Berlanga el de franciscos, cuyos individuos 
se trasladarán al de A lm azan, de igual instituto; en Logroño el de do­
m inicos, que pasarán al de V ito ria , de la misma orden , el de trini­
tarios calzados y el de nnercenarios calzados; y  en Torrecilla de Came­
ros el de S. Francisco, agregando sus religiosos ai de V ic o , del propio 
instituto. S. M. ha tenido á bien mandar que dichos R R . obispos y  
el gobernador de la diócesis de Tarazona, con el G efe político, desti­
nen los religiosos de los conventos que se suprimen , y no tienen agre­
gación determinada, á los de la misma orden en la provincia; y en ca­

so de no haberlos en ella , á los de la antigua provincia de la orden , ó 
á los que estimen mas proporcionados , poniéndose de acuerdo con las 
competentes autoridades; y  que señalen el término mas breve posible 
para llevar á efecto este arreglo, dando cuenta á S. M. luego que se ha­
lle completamente egecutado. Lo que de Real orden participo á V .  E. 
para su inteligencia y cumplimiento en la parte correspondiente al mi­
nisterio de su cargo; en el concepto de que con esta fecha lo trasl ado á 
los referidos diocesanos para su egecucion en cuanto les pertenece. Pala­
cio 4 de Mayo de 1821.”

Teniendo el R ey en consideración los méritos y  servicios del ad­
ministrador de correos de León D . Josef Fernando de la Vega , se ha 
servido §. M . concederle los honores de administrador principal, y la 
Opción auando vaque alguna plaza de ascenso proporcionada á sus 
méritos.

Las personas que á continuación se expresan, y que tienen instan­
cias pendientes sobre cruces de distinción, acudirán á recoger los diplo­
mas á la casa núm. i ds la calle de Torija , cuarto principal, de una 
á dos de la tarde.

Miguel Martínez, soldado de inválidos de los inhábiles de Toro.
Andrés Domínguez, sargento segundo disperso.
Doña María Casademunt, que sirvió en la compañía de mugeres 

de Gerona.
D on Joaquín María de Ugarte, caballero de la orden de Carlos iii.
D on Josef López é Ingles, presbítero.
Don Melchor de A b alo s, soldado distinguido que fue del regimien­

to de infantería de Logroño.
D on Francisco Trespalacios, capitán retirado en Salamanca.
Manuel Melero, natural deMartos, en la provincia de Jaén, solda­

do que fue de varios regimientos de infantería.
Don Eugenio Luengas, graduado de subteniente, y  cadete que fue 

del batallón de Tiradores de Cádiz.
Don Genaro Mayordomo, natural de la ciudad de Cuenca, y  resi­

dente que dice ser en esta corte.
D on Saturio Ceballos Escalera, natural de la villa del Burgo, y 

soldado que fue. del batallón Ligero de Barbastro.
D on zLntonio Luis de Ascarate, cadete que fue del segundo regi­

miento de la provincia de Guipúzcoa, y  natural de Plasencia en la 
misma.

Miguel Bernal, cabo segundo que fue del regimiento de infantería 
del Infante D . Cárlos.

Doña Margarita D íaz, muger del teniente D . Cárlos Rancharte, 
destinado á inválidos hábiles de Sanlúcar ds Barrameda.

Dirección general de Hacienda fú ilica .
Resultando vacante la plaza de oficial 1 2 de la contaduría princi­

pal de rentas de la provincia de Valencia, dotada con gU rs.; y siendo 
indispensable su provisión, se anuncia al público para que los emplea­
dos en actual servicio ó cesantes que, conforme á lo prevenido en la 
Real orden de 14 de Marzo últim o, se consideren con mérito para 
optar á e lla , y reúnan la circunstancia de ser adictos á la Constitución, 
presenten las solicitudes por conducto de sus gefes inmediatos, con­
forme se previene en la circular de esta dirección de 31 del citado 
M arzo; advirtiendo que para la admisión de memoriales se fija el tér­
mino hasta el 15 de Junio inmediato; á fin de dar tiempo á que en la 
provincia se anuncie por el espacio de un mes.

Estado de la única causa de conspiración contra el sistema constitu­
cional, pendiente en el juzgado de primera instancia de Zaragoza 
del cargo de D . Mateo Cortés y  Zalun en i j ’  de Mayo.

La formada contra Manuel Salillas como falso acusador de la exce­
lentísima señora marquesa de Lazan y otros sobre que en su casa se ce­
lebraban juntas para atentar contra el sistema; se halla en estado de 
haberse comunicado la causa á dicha señora y opuestos, como lo tenían 
solicitado, y la tomó en dicho dia uno de los procuradores.

Estado de la causa de conspiración contra el sistema constitucional, pen­
diente en el juzgado de primera instancia de Valladolid del carga 
de O . Josef Maroto en 2 de Mayo.

La formada contra Fr. Alonso R ic o , mercenario calzado, que 
egercia la cura de almas en la misma villa por nombramiento del R . 
obispo de Falencia, sobre su conducta contraria en un todo al método 
y  sistema constitucional, faltando á muchas de sus obligaciones; se ha­
lla en estado de haberse devuelto por los defensores del reo, y dádose 
traslado al abogado fiscal.
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Se ha publicado y halla de venta en la librería de Orea y  en laa 
principales de las provincias el núm. i.° , tomo 2.̂ ,̂ del periódico de la 
sociedad médico-quirúrgica de Cádiz, que contiene: Una relación
inédita de cierto medicamento para extiipar los abscesos impropios. 2.® 
La descripción de la pústula maligna padecida en Puerto Real en 1815.
3.® La de un envenenamiento por el Agaricus conicus de Picco. 4.“̂ La 
continuación de la clave para la descripción topográfico-médica. 5 .' No­
ticia de varias memorias remitidas á la sociedad, ó.® Algunas obser­
vaciones sobre reforma de la farmacia. 7 .°  Un examen analítico de al­
gunas obras extrangeras. 8.® La Constitución médica de Cádiz en el 
pr.imer trimestre de este año.
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Suplemento á lá Caceta dé Madridi Sábado i  2, de Mayó de 182,1,
687
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M adrid Viérnes i i  dé Mayo.

C O R T E S.

P R E S I D E N C I A  ÚEt  S E Ñ O R  C Ü E S T A i

Sesión extraordinarid del j o .
Se leyó y aprobó el acta de la áltima extraordinaria.
A  la comisión de Hacienda se mandaron pasar: una exposición dé 

varios fabricantes de jabón, pidieiido se prohíba la entrada del jabotí 
extrangero, ó que se sujjan los derechos que se exigen en las aduanas; 
y otra de D . Josef Vegíá sobre que se modifiquen los derechos del vino.

A  la de Infracciones de Constitución pasó una solicitud de distin­
tos ciudadanos de la Carraca, quejándose de las autoridades militares 

'de aquel arsenal y lugar por haber infringido los arts. 3 1 2 , 3 1 3 ^ 3 1 4  
de la Constitución, y  piden se declare si la Carraca debe considerarse 
como un pueblo, pues de lo contrario no deberiá haber ayuntamiento 
coiistitucional por ser un punto puramente militar; y una exposición 
del abad y  cabildo dé la colegiata de Osuna, vindicándose de Ja que- 
5a que dió contra la misma, acusándola de infractora del art; 47 de la 
Constitución , y manifestando los motivos por qué no pueden explicar 
la  Constitución.

Se mandó pasar á la comisión que entiende de los asurttos relativos 
á las causas que se formaron en 18 14 , con el nombre de causas de Hs- 
lado, una exposición de D . Justo Lobato, natural de C ád iz , manifes­
tando que pór su decidido amor á lá Constitucioh ftre en aquel año 
procesado y condenado á muerte; que después sé le mejoró dichá con­
dena, sustituyendo en su lugar la de ro años de presidio en uno de 
los de Africa con pago de costas} que al tiempo de marchar á aquel 
presidio logró fugarse á Francia, en donde ha permanecido sujeto á la 
mayor miseria, por haber ya agotado todos sus caudales; que eran en 
1814 de io  á i i 9 duros, con los cuales habia hecho servicios noto­
rios á la patria; que en el dia se halla reducido á la clase de un jórna- 
íéro: en cuya consecuencia pedia que las Cortes diesen alguna provi­
dencia, á fin dé'que aquella sentenc.a no llegue en ningún tiempo á 
manchar su nombre f  reputación, y  le concedan algún destino coii qué 
atender á su subsistencia

Sé mandó pasar á la corhision de Legislación uná solicitud del cu­
ra párroco de uil piiebld de la provincia de Cuenca, pidiendo se lleve 
á efecto la fúndáciori de una capellanía qué dotó antes del año; 1 809 
elDr. 1>. Jqsef León, can'riigo que fue de la Sta. iglesia de Cuenca.

Las Cortes oyeron con agrado las felicitaciones qué cort motivo dé 
su instalación en está legislatura les ha dirigido la dípátacion pro­
vincial de Yucatán i como también las exposiciones del juez de pri4 
mera instancia del partido de Requena D . Alejandro María Barruchi 
y Hore, el ayuntamiento constitucional, cura párroco y milicia nacio­
nal de aquella é illa , y el ayuntamiento constitucional de Priego, en la 
provincia de Córdoba , dando gracias por la aprobación del árt. 2.“  del 
dictamen de la comisión de Legislación sobre señoríos.

Se mandaron agr.-gar al acta los votos contrarios de los Sres, Ca­
ñedo y Molinos del Campo á la resolución de las Cortes relativa al 

t̂ículo I,"' de la ley sobre facultades de cazar.
Se hi2o primera lectura de la siguiente proposición del señor

Castrillo:

» Pido á las Cortes se sirvan declarar si á los diputados de las mis- 
¡jas, durante el tiempo de su diputación, les prohibe el art. 129 de la 
Constitución 'obtener aquellos destinos , que siendo de provisión R eal, 
JO lo son por gracia, smo por rigurosa justicia en virtud de oposición.”  ■
. Se leyó la siguiente indicación del Sr. Priego.-

n Pido a las Cortes se diga al Gobierno que á lá mayor brevedad 
posible presente a las mismas una lista nominal de todos los cesantes 
qje gocen sueldo.”

El Sr. Ramonet dijo que podria añadirse y  el sueldo qué gozan ¡ i  
Juque accedió el Sr Priego, y en esta forma quedó aprobada.

Se aprobó la siguiente indicación del mismo Sr. Priego'.
Pido a las Cortes se diga al Gobierno presente un estado de to- 

ûs los cesantes, con expresión de la clase de estos, desde Junio
1820 ; cuantos había empleados en aquella época, y cuántos lo están 

jje l dia. ,
I El Sr. Milla manifestó los perjuicios qué sé seguian no tan sola- 
ju-nteá la industria, sino también,á la Hacienda pública, de no veri­
learse la divisiOit de territorio'en las provincias de Ultramar; con cu­
yo motiyor hizo unâ  indicación para que se diga al Gobierno' exija á la 
ínat'or brevedad de los Gefes políticos y diputaciones proviucialés dé 
aquellas provincias que se ocupen en estas medidas con preferericia á 
cualquiera  ̂ otra' cósa , y propongan c q u  igual brevedad sobre este asunto 
lo que estimen por mas conéenienfe. Quedó aprobada.

Se dió' ctienta de una nota dé distintos sugefos que solicitaban car­
ta de ciudadano; habia informado el G obierno, y la comisión de Le­
gislación opinaba' debia accederse á sus sólicitudes; lo cual presentaba 
Ta secretaría en dicha forma, á fin de aprovechar el tiempo; y las. Cor­
tes aprobaron los respectivos dictámenes dé la comisión referida.

Se procedió en seguida á lá discusión del art.- 3.° de la ley_sobré 
libertad de cazar, en cuyo favor habió'^él Sr. Moreno Guerra; y á pe­
tición del 5r. Solanot quedó"aprobado dicho zr^códo (^xé.ise en la ga­
ceta de ayer ), con la sola diferencia de haberse suspendicTo' la palabra 
¿orno presente hasta' que la- comisión devoelva el arf. i . ’’’ retundido.

Se aprobaron los artículos 4.” , 5.°, 6.° y 7 .° sin discusión;
Se aprobaron asimismo las siguientes adiciones.

6  I3 palabra/r«tor pendientes,

. Del Solanót al ihismo artículo; Y  en todo tiempo con caballo en 
los sementeros'.

No hubo lugar á votar sobre lá siguiente adición del Sr. Fernandez 
a la misma ley. ,,E n  los montes y  en los bosques; donde ademas de la 
caza menor se abrigasen fieras perjiidiciáles; si el dueñd no loS cierra, 
sera libre lá cáza.”

, No se admitió á discusión lá siguiente ádiciori deí Sr. Puigbianch 
al árt. ó r :  Después de la palabra fu erza , se añada sino con la debida 
moderación.

Se maridó insertar en el acta el voto del Sr. R e y , contrarió á Ío 
•resuelto en la ley sobre libertad de cazar.
■ comisión de Poderes se mandaron pasar los presentados por

JD. Francisco A rroyó, diputado por lá provincia de Gii-adalájara, en la 
América s- ptentriónal.

Continuó la discusión sobré el plan dé instrucción pública.
Se aprobó él artículo siguiente:

v A rt. 38; Lá.enseñanza de teología se distribuirá eñ lá forma si­
guiente :

. . . ■ • Cátedras.
IXná de fundamentos de la religión, historia de la teoloeía luga- 

ores teológicos.- ■ ■ » *
\ Dos de instituciones dogmáticas y  morales.

Una de sagrada escritura. -
Liturgia, práctica pastoral y egercicios dé predicación se enseñarán 

Cil las acágemias y. en loá seniinários conciliares.
Se leyó el art. 39 , que decía asi;

A rt. 39. La enseñanza de la juriéfá-udericiá se distribiiirá en lá for­
ma siguiente:

Cátedras.
I- Una de princi^os de legislación universal. - -•

Otra de historia y elementos dp derecho_civil romano.
1 dé história é instituciones del derecho español;
nales  ̂ practica forense se aprenderán eri academias y  tribu-

El Sr. R e y  manifestó qué deseqba saber si ía comisión habia teni- 
o presente para extender este articuló él éstádó actual de nuestra ,legis­

lación; lo que consideraba muy esencial: que con respecto al derechó 
om áno, los frán'césesaun despuéí de’ tener códigos,- le tenian presente; 

pero que sin embargo no creía necesarias tres cátedras para este y  el de­
recho esjíañol,- debiendo en su lugar haber úna ó dos; eri dbndé se es-

los códigos y  el detechó español pudiéndose 
«nsenar ai mismo lieu.p. . . i  córi rcsp'ectó á Jas
formulas y práctica foretíse qué la comisión proponía que se estudiará 
en las academias y mbúnaies ,- debía manifestar qué en las pririíeras po­
dían Solo tratarse las cuestiones arduas; y principalmeaité dónde debe­
ría aprenderse esta parte de lá jurisprudencia seria al lado- dé los abo­
gados; asistiendo después á los tribunales.

*̂‘0 ^ “pl® riij'oí tres puntos son los^que ha tocado el Sr. R ey  , á 
saber: i.°  SI la comisión tuvo presenté el estado actual ó el fuero de 
nuestra legislación: 2;“ la enseñanza del derecho romano; y  3'.° las fór­
mulas y  práctica forense. En cuanto al i . \  claro es qué no habiéndose 
aun hecho Jos códigos que han de regir' en adelante, lá cómision no 
ha podido menos de arreglarse al estado actual de nuestra ícgislacioa 
para la asignación dé estás enseñanzas.
- En cuanto al derecho rom anó; todos saben que este es ía fuente, 
^ r  decirlo asi, de donde se han derivado casi todos los códigos de 
Europa, y que es también un modeló dé equidad en cuanto á las obli­
gaciones y  contratos: por esto la comisión creyó muy conveniente eí 
estudio de este derecho, tanto mas cuanto que las leyes romarras han 
egercido ün largo influjo en todos los estados europeos donde ijominarori 
105 tómanos ; de suerte que no es posible aprender bien* lá historia dé 
dichas naciones sin el conocimiento dé estas leyes; No obstante ésto,- 
no tengo inconveniente en acceder por mi parte á que se sirp'rimá la 
cateará del derecho roináno, con tal que en alguna de las del derecho 
patrio Se den las convenientes nociones de aquella jurisprúdericia: por 
lo  que hace á las fórmulas y pructicá forense , convengo con la opinión 
del Sr. R e y ,- esto es, que se deben ápreridér eri eí estudio' de un aboga­
do', asistiendo al niisnio tiempo' á los tribunales'.

El Sr. 'Vitoricá hizo varias reflexiones sobré este mismo asunto, y  
manifestó ló  riecesário’ que era el estudio del derecho romano, y que 
debería seguirse estudiando com.o basta aquí el derechó c iv il , mientras 
algún sabio de la Nación no' compusiese otros elementos de' derecho 
civil ? y nia'nifesfó que encoinfrabá muy aceriiido el que las fórmulas y  

'^pmctica forense se aprendiesen cón los abogados, proporcionando estos 
aquellos conocimientos esenciales, y que no se pueden adquirid en las 
cátedras.

Él Sr. Martínez de la Rosa dlió-qúe la comisión soló habia presen­
tado un dictamen sencillo , señalando el núm-;ro de Ciitedrás que debia 

".haber; y que con respeéto al orden qué hán d? teneé-'-jós estudios, Ja 
facilidad de estudiar eri mas ó menos tiempo, y todas las deriias refle- 
xiories qite sobre esta se hicieran, seria objefo de los reglániéritos parti­
culares. Jo cual se citaba ya eri el art. 28 de este miCmo plan: y  que 
a o  le fótrécia oportuno' el que en vez de derecha pública romano y
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es|>añol se estableciese la enseílanza de los códigos civiles europeos  ̂ por 
cuanto el derecho romano era la fuente de todos los códigos civiles eu­
ropeos , á causa de la antigua dominación de los romanos.

Declarado el punto suficientemente discutido, se aprobó el articulo 
por partes, suspendiéndose la resolución de la última hasta la sesión 
siguiente; y se levantó la de esta noche á las once.

a ' r t i c u l o  d e  o f i c i o .

NOMBRO 124.

delación de fincas que se están subastando de las aplicadas al Crídito 
público para pago rfe la deuda nacional, expresiva de las provincias 
donde se hallan, su situación, procedencia , cantidades en que han sido 

tasadas por los peritos , dias de los primeros remates, y  pxteblos 
donde se verifican ; á  saber ;

£ n  la provincia de Soria, procedentes del extinguido priorato de núes- 
^ta Señora del Sdercado, orden de S, Benito , para cuyos primeros rC"* 
mates , que se habian de verificar en la misma, estaba señalado el dia 
4 del corriente.

E n  término del lugar de Z a r abes.
Un huerto junto a la Charca, de media cuarta, en aoo rs.
Una pieza cW una yugada, una cuarta y 544 varas principal, e* iv o  

tCAlóS# ^
Una tierra en la Cañadilla, de 2 yugadas y  media y  eo6 varas, en 

,15o rs. j  t
tierra en la Cruzada de las vinas, de una cuarta y c 04 varas 

en 30 rs. '  ’
Otra en donde dicen Carrabliecos, entre los caminos, de 3 cuartas 

y 728 varas, en 100 rs.
Otra tierra encima del camino de Elicos, de yugada y  media y 

13 7  varas, en 180 rs. '  ^
Otra en los Pradejones, de 3 yugadas, en 240 rs.
Otra tierra junto á la Charca, de una cuarta, en 180 rs.
Otra tierra en el R oyo derecho, de 3 yugadas, en 1 30 rs.
Otra id. en la fuente del R e y , de a yugadas y media y 208 varas, 

en 300 rs.  ̂ *
Otra id. en la Mata Cerrillo , de una yugada y cuarta y  42 varas, 

en 79 rs. / / -r »

Otra id. en el R osado, de una yugada, una cuarta y cao varas, 
en 85 rs. . j  /

Otra en el mismo sitio , que es la que dicen de la fuente del Rosa­
do ,  de una yugada, una cuarta y 708 varas, en 80 rs.

Otra tierra por bajo de las peñas de la Cuerda, de 2 yuzadas y  un  ̂
cuarta, en 135 xs. / o /

Otra en valdemojon,, de media yugada y  488 varas,"en 70 rs.
Otra de 2 yugadas, en Caramarateron, en 120 ts.
Otra tit̂ rra de una y  q cuartee jr r«idS| en tloUde di"

cen la Calera , en 130 rs.
Otra id. en la peña A g u d a, de 4 yugadas, en 400 rs.
Otra de una yugada , detras de la Solana de la V ega,.en  80 rs.
Otra id ., de una yugada y i n  varas, en donde dicen el Oteruelo, 

en po rs. ’
Otra id. en el mismo sit¿), de 2 yugadas, en 160 rs.
Otra id. en la Pila , de yugada y media, en 140 rs.
Otra id. en el mismo sitio, á la parte de arriba de la susodicha, de 

Una yugada, en 60 rs.
Otra tierra en el Valle Luengo, de una yugada, en 70 rs.
Otra id. en Carra Ledesma, de 3 cuartas, en do rs.
Otra id. de 3 cuartas, en el camino de Ledesma, en 100 rs.
Otra id. en id ., de 3 yugadas y  una cuarta y pz varas, en 300 rs. 
Otra en el Luzar, de una yugada, en 100 rs.
Otra id. en el camino de A lm azu l, como se va de Zarabes, de una 

yugada, en 90 rs.
Otra en las eras bajas de S. R o qu e, que tiene ydo varas • en co 

reales. ®
Una heredad cercada de piedra junto á dicho lugar, parte de pan 

llevar y  parte de prado , de cabida 3 cuartas, en 300 rs.
Otras tierras en dicho término, en 200 rs.

E n  término del tugar de Abion.

Una tierra en la A lberca, término de Cascante, de 2 yugadas, % 
cuartas y 450 varas, en 390 rs. ® ^

Otra en el mismo sitio mas hacia Tejado, de 2 yuzadas v  cuarta 
y  250 varas, en 415 rs. /

Otra en el mismo sitio mas hacia la v illa , de 3 yugadas y media v  “  
775  varas, en 485 rs. ’  '

Otra en las Carreras, de una yugada y 456 varas, en 240 rs.
Otra en el mismo sitio , de 3 cuartas y ip o  varas, en ip o  rs.
Otra tierra en los H oyos, de yugada y  cuarta y  702 varas, en i c o  

reales. ’  s
Otra en los hoyos Bajeros, de 3 cuartas y 124 varas, en 115  rs.
Otra en el mismo sitio, de 3 cuartas y, 127 varas, en 115  rs.
Otra en el mismo sitio, de yugada y media, en 200 rs.
Otra en donde dicen el R o y  de Tejado, de 8 yugadas, 3 cuartas y  

1034 varas, en 1320 rs. *
Otra en los hoyos Someros, de 3 cuartas y  95 varas, en roo r».

E n  término del lugar de! Royo.
Un molino harinero arruinado, en el sitio que llaman Razón , quj 

no puede producir nada en renta, en poo rs.
Un prado de 2 yugadas poco mas ó menos, contiguo al molino an-i 

terior , en 730 rs.
Dos huertecitos mas abajo de dicho molino , reducidos á un cortoL

terreno, en 50 rs.
NOMBRO 125.

E n  la provincia de Oviedo, procedentes del extinguido monasterio de 
Valde D ios, orden de S. Bernardo, para cuyos primeros rema  ̂
tes, que se habian de verificar en la expresada ciudad, estaba se­
ñalado el dia 4 del corriente.

Una casa de morada con sus oficinas altas y  bajas, sita en la calíe' 
del Postigo de la misma ciudad, número r.“ * en 16,722 rs,
, _ E l dominio directo de los bienes del F o ro , que llaman de Rapa, 
íitos en términos de la parroquia de S. Pedro del Otero, en 300rs! 
E n  la provincia de Granada, procedentes del suprimido monasterio de 

la  Cartuja, para cuyo primer remate, que se habia de verificar, en 
M o tril, estaba señalado el dia ¿  del corriente.

Una haza de tierra de riego de i i  marjales , situada en la vega de 
Pataura., y  pago del Salto del Gato j en 2200 rs.

Un marjal también de riego en la misma vega de Pataura, pago deí 
Caracho, en 600 rs.
Otra haza de 4 marjales, término y  vega de M o tril, pago de Pa- 

nata, en rs.
Seis marjales en el mismo término y  pago, en poo rs.

E n  la provincia de Guadalajara, procedentes del extinguido monaste­
rio de nuestra Sra. de Sopetean, orden de S. Benito, para cuyos 
primeros remates, que se habian de verificar en la  misma ciudad, 
estaba señalado el dia g  del corriente.

Una tierra junto al Puente Tablado, de caber 2 fanegas, en 10 rs. 
Otra mas abajo del anterior, en el mismo pago, de caber de una 

fanega, en 500 rs.
Otra en dicho pago, su cabida 2 y  media fanegas, en 800 rs. ”  
Otra mas abajo, en el mismo pago, de caber una fanega , en 3 20 rs. 
Otra donde dicen la R a y a , su cabida una y media fanegas, en 80 ra. 
Otra en R eolm illos, su cabida una fanega, en zoo rs.
Otra alli mismo, de caber una id ., en 100 rs.
Otra donde dicen la Herrera, su cabida 7  id ., en 280 rs. .
Otra alli mismo mas abajo, de caber 4 id ., en i6 o rs.
Otra en la M atuta, su cabida una id ., en 60 rs.
Otra en la senda de A led o , de caber 2 id ., en 120 rs.
Otra en dicho pago, su cabida una y  media id ., en 8o rs.
Otra en el mismo pago, su cabida una y media id ., en po rs.
Otra en las Dehesillas, su cabida 2 i d . , en 220 rs.
Otra en dicho pago de una y  media id ., que la atraviesa la senda de 

los Carboneros, en 160 rs.
Otra en el mismo pago, su cabida una fanega, en i6 o  rs.
Ctra en el llano jJel O lm ar, de caber 3 id ., en 200 rs.
Otra en la Carretona, de caber una id ., en 200 rs.
Otra en la V e g a , su cabida 2 id ., en 1200 rs.
Otra en el mismo pago, su cabida una fanega, en 600 rs;
Otra en los Esparragales, su cabida 3 id ., en poo rs.
Otra en el mismo pago, de caber 2 id ., en 120 rs.
Otra en el alto del V allejo , su cabida 4 id ., en 800 rs, "*
Otra en Valdelana, de caber 3 id ., en 400 rs.
Otra en el Charco, su cabida 3 id ., en 240 rs.
Otra de 2 y media fanegas en la Tablada, en 750 rs.
Otra en dicho sitio, de una y  media id. , en 450 rs.
Otra de una id ., en Panyugar, en 30 rs.
Otra tierra en Valde-Aragón, su cabida 3 fanegas con 100 cepas 

en 600 rs. *
Un pedazo de viña con 30 vides, y  media fanega de tierra donde 

dicen Valencoso , en 150 rs.
Otra en el pago <fe Selmonte, de media fanega de tierra con 3 oli­

vos y  100 vides, en 200 rs. *
Otra en dicho pago con 120 cepas, en 130 rs.
Otra en Reolmillos con 100 vides, en 300 rs.
Otra en las Campuzanas con too cepas, en 200 rs.
Otra en la Matuta con 100 vides, en 200 rs. ‘
Otra en la Giponera con 600 vides, en 1 800 rs.
Otra en Valdemesones con zoo cepas y  una fanega de tierra en 

las dos cabeceras , en 800 rs.
Otra donde llaman el Capinucho, con 300 vides y  unas cabeceras 

de tierra , en 1 200 rs.
Otra alli mismo con 600 vides y una cabecera de tierra, en 2400rs. 
Otra en el Rincón con 2200 cepas, en 3600 rs.
Un olivar en el pago de Valencoso con 49 pies, en 1600 rs.
Otro debajo de la Fuente Nueva con 23 pies, en 570 rs.
Otro en la senda de la Fuente Nueva con 15 pies, en rs.
Otro con 9 pies en el mismo pago, en 600 rs.
Otro en el Selmonte con 30 pies, en 1800 rs.
Otro en el Berrocal con 30 olivos, en 1200 rs.
Otro con 7  pies metido entre dos cendajos, en 10 0 rs.
Otro alli mismo con 8 pies, en 160 rs.
Otro en S. Vicente con 20 pies, en 1400 rs.
Otro con 21 olivo» y  200 cepas que llaman el Redondal,  ea 1400 rs.
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